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INTRODUCCIÓN 

El contar con funcionarios  íntegros,  competentes y comprometidos y que estén 

estrechamente  ligados  y  hagan  una  contribución  importante  al  logro  de  

los objetivos y planes de la Unidad de Salud de Ibagué es un propósito 

permanente,  para el logro  de  este objetivo  se tiende a contar con prácticas y 

procedimientos  de  personal  que  cumplan con  los  presupuestos  básicos  de  

la política  estatal  de  gestión  del  recurso humano  e  innovando    en  prácticas  

de mejoramiento continuo tendientes a mejorar la competitividad de los 

funcionarios. 

El plan se encuentra enmarcado en la Política de Integridad planteada en el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), que busca en cada servidor, 

la promesa de ejercer a cabalidad su labor frente al Estado, de tal manera que 

genere confianza, para lo cual La Unidad de Salud de Ibagué U.S.I. – E.S.E. 

fortalecerá mecanismos de diálogo sobre el funcionario, que permitan vigilar la 

integridad en las actuaciones de los funcionarios y desarrollará actividades 

pedagógicas e informativas con temas asociados a integridad, logrando un 

cambio cultural. 

Así mismo, es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, 

los atributos de calidad que se deben tener en cuenta en el proceso de 

vinculación de los funcionarios, entre otras, gestionado de acuerdo con las 

prioridades fijadas en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación 

del MIPG, vinculaciones mediante el mérito, de acuerdo con los perfiles y 

competencias definidos para atender las prioridades estratégicas y satisfacer las 

necesidades de los grupos de valor. 

En el plan  estratégico  se  identifican  y  cubren  las necesidades  cualitativas  y 

cuantitativas de personal    para   definir   las   acciones   a   realizar   en   tres 

procesos,  así:   Ingreso:  que comprende los procesos de vinculación e 

inducción; Permanencia: en el que intervienen los procesos de capacitación, 

evaluación del desempeño,  Bienestar,  Estímulos,  Plan de vacantes y previsión  

de empleos y el de Retiro: que comprende las situaciones generadas por 

desvinculación. 

Para que lo anterior sea posible, es necesario que las condiciones laborales de 

los servidores se enmarquen en un adecuado ambiente de trabajo para lograr la 

prevención del riesgo laboral, pero también es indispensable que por su parte 
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haya el compromiso del autocuidado, todo esto, con el fin de generar la 

satisfacción de sus necesidades y las de su grupo familiar, que contribuyan al 

mejoramiento continuo de su calidad de vida, dentro de políticas de Talento 

Humano.  

No menos importante, es el tema de la capacitación y en este sentido, es 

necesario fortalecer los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y 

conocimientos de los funcionarios, para lo cual se ha construido el Plan 

Institucional de Capacitación – PIC y Bienestar e incentivos para el año 2021. 

 

1. GENERALIDADES 

El Decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

(MIPG) del que trata el Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 

2015, y estableció que el nuevo Sistema de Gestión, debe integrar los anteriores 

sistemas de Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo, con el Sistema 

de Control Interno e hizo extensiva su implementación diferencial a las entidades 

territoriales. 

De esta manera, MIPG es un marco de referencia diseñado para que las 

entidades ejecuten y hagan seguimiento a su gestión para el beneficio del 

ciudadano. No pretende generar nuevos requerimientos, sino facilitar la gestión 

integral de las organizaciones a través de guías para fortalecer el talento 

humano, agilizar las operaciones, fomentar el desarrollo de una cultura 

organizacional sólida y promover la participación ciudadana, entre otros. 

Es así como que la principal dimensión que contempla MIPG es el Talento 

Humano y de hecho, se identifica como el corazón del modelo; esto hace que 

cobre aún más relevancia adelantar la implementación de la Política de Gestión 

Estratégica del Talento Humano (GETH) y la apuesta por seguir avanzando hacia 

la consolidación de una mayor eficiencia de la administración pública, pues son 

finalmente los servidores públicos los que lideran, planifican, ejecutan y evalúan 

todas las políticas públicas. 

Se evidencia en la Guía de Gestión Estratégica del Talento Humano que ésta 

proporciona orientaciones con respecto a la política de Gestión Estratégica de 

Talento Humano en las entidades, desde un enfoque sistémico, basado en 

procesos. Se describe el ciclo de calidad (Planear, Hacer, Verificar, Actuar – 
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PHVA) del talento humano, para luego profundizar en la planeación del proceso 

y en el ciclo de vida del servidor público en la Entidad. 

 

2.  OBJETIVOS 

2.1.     OBJETIVO GENERAL 

 

Definir los lineamientos para  la  planeación  estratégica  del  talento  humano  

de la  Unidad de Salud de lbaqué U.S.I. - E.S.E. desarrollando   y  evaluando  la 

Gestión del Talento Humano, contribuyendo al mejoramiento   de las 
competencias,   capacidades,  conocimientos,  habilidades  y calidad  de vida  de 

los funcionarios.              
 

2.2.     OBJETIVOS ESPECIFICOS 

•  Coordinar,  articular y aunar esfuerzos entre los actores que impactan en 
la  estrategia  del  talento  humano  de la  Unidad de Salud de Ibagué  
para  el    logro    de    los objetivos     institucionales   a través  de las 
acciones  que la Institución  va a desarrollar   para  potenciar  el  talento  
humano  y   mejorar  las  relaciones humanas al interior de la entidad. 

 Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de 
capacitación, Entrenamiento, inducción y reinducción, acordes con las 
necesidades identificadas en los diagnósticos realizados, para un óptimo 
rendimiento. 

•  Organizar y racionalizar la  gestión   de  Talento   Humano  fomentando  

el desarrollo permanente de los funcionarios durante su vida laboral en la 

Unidad de Salud de Ibagué. 

•     Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios. 

•  Implementar   el   Plan   Institucional    de   Capacitación   fortaleciendo    

las capacidades, conocimientos y habilidades de los funcionarios. 

•  Contar   con el  Plan  de  Previsión  del  Talento   Humano  que  defina   las 

necesidades de talento humano y la provisión de los funcionarios. 

•  Contar  con el Plan de  Bienestar  Social  e Incentivos  buscando  mejora  

la calidad de vida laboral. 
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•  Gestionar la  evaluación  del  desempeño  laboral  a  los  funcionarios de 
carrera, con la metodología vigente y en los términos establecidos. 

 

3.  ÁMBITO  DE APLICACIÓN 

Este documento aplica  a los funcionarios de la  planta permanente,  planta 

temporal y supernumerarios de la Unidad de Salude de Ibagué. 
 

4. ALCANCE 

 
Inicia desde la Identificación de las necesidades del recurso humano en los 

procesos de Gestión Humana: selección, vinculación, capacitación, evaluación 

desempeño, cubriendo todos los tipos de vinculación, carrera administrativa, 

provisional, oficiales, libre nombramiento y remoción, temporales, de acuerdo 
con la normatividad establecida. 
 

5.  RESPONSABLE 

La  aplicación  de  este  documento  es  responsabilidad  de  la  Gerencia,  los 

Profesionales Especializados, Profesionales Universitarios y Técnicos Operativos 

con personal a Cargo. 

 

6.  DEFINICIONES 

Servidor público: La Constitución Política de 1991, en su artículo  123 define 

los servidores  públicos  como aquellos  miembros de las corporaciones  públicas,  

los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 

territorialmente y por servicios, quienes están al servicio del Estado y de la 

comunidad, y ejercen sus funciones en la forma prevista por la  Constitución, la 

ley y el reglamento. 

La anterior definición fue acogida  por la  Sala de Consulta y Servicio Civil en su 

concepto 855 de 1996 al definir al servidor público así: 
 

"Servidores públicos es un concepto genérico que emplea la Constitución Política 

para comprender a los miembros de las corporaciones públicas y a los empleados 

y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas  territorialmente  
y por servicios; todos ellos están ''al servicio del Estado y de la comunidad" y 
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deben ejercer  sus  funciones  "en  la  forma  prevista  en  la  Constitución,  la  

ley  y  el reglamento"." 

 

Funcionario: La Corte Constitucional  en la  Sentencia  C-681  de 2003, 
contempló la definición de funcionario público en los siguientes términos: 

 

"Las  personas  naturales que ejercen  la función  pública establecen  una  
relación laboral con el Estado y son en consecuencia funcionarios públicos.  

Desde el punto de vista general, la definición es simple. Sin embargo, existen 

diversas formas de relación y por consiguiente diferentes categorías de 
funcionarios públicos. La clasificación tradicional comprende los empleados 

públicos y los trabajadores oficiales.  Esta clasificación se remonta a la ley 4a de  

1913  la cual siguiendo el criterio finalista definió a los empleados  públicos como 

los que tienen funciones administrativas y los trabajadores oficiales aquéllos que 
realizan las obras públicas y  actividades  industriales  y  comerciales  del  Estado.  

El decreto  3135  de  1968 siguió el criterio  organicista  para  definir  los 

empleados  públicos,  quienes  están vinculados  a  los  Ministerios,  
departamentos  administrativos  y demás  entidades que ejercen la función 

pública". 

 
Gestión del Talento  Humano:   Chavenato, ldalberto  (2009)  la define "el 
conjunto de  políticas  y  prácticas   necesarias  para   dirigir  los  aspectos  de  
los  cargos gerenciales  relacionados  con  las personas  o  recursos,   incluido  
reclutamiento, selección,   capacitación,   recompensas  y  evaluación  de  
desempeño".   Y  Eslava Arnao,  Edgar  (2004)  afirma  que  "es  un enfoque  
estratégico  de dirección  cuyo objetivo es obtener la máxima creación de valor 
para la  organización,  a través de un conjunto de acciones dirigidas a disponer 
en todo momento el nivel de conocimiento, capacidades y habilidades en la 
obtención de los resultados necesario para ser competitivo en el enfoque actual 
futuro” 

 

7. MARCO CONCEPTUAL 

La planeación estratégica de recurso humano o modelo Integrado de Gestión 
estratégica del Recurso Humano, es un sistema integrado de gestión, cuya 

finalidad básica o razón de ser es la adecuación de las personas a la estrategia 

Institucional. El éxito de la Planeación Estratégica del Recurso Humano se da en 
la medida en que se articula con el Direccionamiento Estratégico de la Entidad 

(Misión, Visión, objetivos institucionales, Planes, Programas y Proyectos). 
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El Plan Estratégico de Talento Humano tiene como marco de referencia la 

planeación de la Unidad de Salud de Ibagué, de manera que los objetivos 

institucionales están alineados con los objetivos de desempeño individual, la 

coordinación entre los agentes involucrados; Gestión del Talento Humano, la 
dirección, servidores públicos, hace que se logre un compromiso para apoyar las 

acciones que faciliten el desarrollo de los programas de talento humano. 

 
Las acciones a desarrollar a través del Plan Estratégico  de Talento Humano se 

estructuran en tres etapas: 1. Ingreso, comprende los proceso de vinculación e 

inducción; 2. Permanencia, donde se inscriben los procesos de capacitación, 
evaluación y desempeño y calidad de vida laboral; y 3. Retiro, por excedentes 

de personal o por pensión. 

 

8. MARCO LEGAL 

Normatividad Aplicación Específica 
Tema Relacionado con la 

Norma 

Decreto 1661 del 27 de junio de 
1991 

Modifica el régimen de prima técnica, se 
establece un sistema para otorgar 
estímulos especiales a los mejores 
empleados oficiales 

Talento Humano 

Ley 100 del 23 de diciembre de 
1993 

Por la cual se crea el sistema de seguridad 
social integral y se exponen las 
generalidades de los Bonos Pensionales. 

Certificación de Bono 
Pensional 

Decreto 1567 del 5 de agosto de 
1998 

Crea el Sistema Nacional de Capacitación y 
Sistema de Estímulos para los empleados 
del Estado. 

Plan Institucional de 
Capacitación - Programa de 
Bienestar 

Decreto 2279 del 11 de Agosto 
de 2003 

Por medio del cual se reglamenta 
Parcialmente el parágrafo del artículo 54 
de la Ley 100 de 1993, adicionado por el 
artículo 21 de la Ley 797 de 2003. 
CALCULOS ACTUARIALES. 

Certificación de Bono 
Pensional 

Decreto 189 del 26 de enero de 
2004 

Establece la planta de personal del DAFP Talento Humano 
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Ley 909 del 23 de septiembre de 
2004 

Expide normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia 
pública y se dictan otras Disposiciones. 
(Establece el Plan de Vacantes y Plan de 
previsión de Empleos). 

Talento Humano 

Ley 1010 del 23 de enero de 
2006 

Medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros 
hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo. 

Talento Humano 

Decreto 2177 del 29 de junio de 
2006 

Establece modificaciones a los criterios de 
asignación de prima técnica y se dictan 
otras disposiciones sobre prima técnica 

Talento Humano 

Ley 1064 del 26 de julio de 2006 

Dicta normas para el apoyo y 
fortalecimiento de la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano, establecida 
como educación no formal en la ley general 
de educación 

Plan Institucional de 
Capacitación 

Circular Conjunta No 13 del 18 
de abril de 2007 

Formatos Únicos de Información Laboral 
para trámite de Bono Pensional. 

Certificación de Bono 
Pensional 

Ley 1221 de 16 de julio de 2008 
Establece normas para promover y Regular 
el Teletrabajo. 

Programa de Bienestar 

Decreto 1083 del 26 de mayo de 
2015 

Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública. (establece el Plan Institucional de 
Capacitación – PIC, Programa de Bienestar 
y Plan de Incentivos) 

Plan Institucional de 
Capacitación Programa de 
Bienestar 

Decreto 1072 del 26 de mayo de 
2015 

Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo (establece el Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo). 

Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo (Sg-Sst) 

Ley 1811 del 21 de octubre de 
2016 

Otorga incentivos para promover el Uso de 
la bicicleta en el territorio Nacional. 

Programa de Bienestar 

Acuerdo 565 de 2016 
Establece el Sistema Tipo empleados de 
carrera y en período de prueba 

Sistema Tipo de Evaluación 
del Desempeño 
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Acuerdo 617 de 2018 

Por el cual se establece el Sistema Tipo de 
Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Empleados Públicos de carrera 
Administrativa y en Periodo de Prueba. 

Sistema Tipo de Evaluación 
del Desempeño 

Acuerdo 816 de 2016 
Lineamientos sistemas propios Empleados 
de carrera y en periodo de prueba. 

Lineamientos de la CNSC 
para Sistemas Propios de 
Evaluación del Desempeño 

Mediante Resolución No. 
20161000022145 de 2016 

La Comisión Nacional del Servicio Civil 
Modifica la Resolución No. 2590 de 2010 
por la cual se aprueban indefinidamente 
los Sistemas Propios de Evaluación del 
Desempeño Laboral Aprobados 

Lineamientos de la CNSC 
para Sistemas Propios de 
Evaluación del Desempeño 

Decreto 1499 del 11 de 
septiembre de 2017 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 
1753 de 2015 

Talento Humano 

MIPG Manual Operativo – Dimensión N°1 Talento Humano 

GETH 
Guía de Gestión Estratégica del Talento 
Humano 

Talento Humano 

Resolución 1111 del 27 de 
marzo de 2017 

Define los Estándares Mínimos del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para empleadores y contratantes. 

Sistema De Gestión En 
Seguridad y Salud En El 
Trabajo (SGSST) 

Resolución 390 del 30 de mayo 
de 2017 

Actualiza el Plan Nacional de Formación y 
Capacitación para los servidores públicos 

Plan Institucional de 
Capacitación 

Sentencia C-527/17 
Control constitucional del Decreto Ley 894 
de 2017. 

Plan Institucional de 
Capacitación 

Ley 1857 del 26 de julio de 2017 
Aprobación de los ajustes del Sistema 
Propio de Evaluación del Desempeño por 
parte de la CNSC 

Lineamientos de la CNSC 
para Sistemas Propios de 
Evaluación del Desempeño 

 

9. PREVIO A LA PLANEACIÓN DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL 

TALENTO HUMANO 

9.1 Disposición de información: 
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De acuerdo con MIPG contar con información oportuna y actualizada permite 

que el Plan Estratégico del Talento Humano tenga insumos confiables para 

desarrollar una gestión que realmente tenga impacto en la productividad de los 

servidores y, por ende, en el bienestar de los ciudadanos. 

9.2 Caracterización de los servidores 

A través de la Matriz de caracterización de la población, se mantiene actualizada 

la información relacionada con: antigüedad, nivel educativo, edad, género, tipo 

de vinculación, experiencia laboral, entre otros, de los servidores de la Unidad 

de Salud de Ibagué U.S.I. – E.S.E., como el principal insumo para la 

administración del Talento Humano. 

Caracterización de los empleos: 

La caracterización de los empleos se visualiza a través de la planta de personal 

tanto global como temporal, como se observa en la siguiente tabla: 

 

Numero de Empleos de la Entidad 

Niveles Planta Global Vacantes Planta Temporal Vacantes 

Directivo 2 1 0 0 

Asesor 1 0 0 0 

Profesional 120 3 50 5 

Técnico 8 0 0 0 

Asistencial 131 5 116 1 

Trabajador Oficial 10 0 0 0 

Totales 272 9 166 6 

 Fuente: Oficina de Talento Humano U.S.I. – E.S.E. 

Con base en lo anterior y para control y seguimiento de la información, la Oficina 

de Talento Humano cuenta con la Matriz de Planta de Personal y el Manual de 

Funciones y Competencias Laborales, en donde se identifica y actualiza la 

caracterización de dichos empleos conforme a las necesidades del servicio. 

 

10. PROCESO PLANEACIÓN DE RECURSO HUMANO 
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En la Unidad de Salud de Ibagué U.S.I. – E.S.E., la incorporación de personal, 

la creación de nuevos empleos, o modificación a la planta de cargos y de 

personal, se basa en la aplicación de los principios de racionalización y 

optimización de los recursos del estado y estarán sujetas a consulta y previa 

autorización, cuando haya lugar de los entes asignados para esta función en el 

orden Nacional y Territorial. (CNSC, DAFP) su cumplimiento está a cargo de la 

Oficina de Talento Humano en Coordinación con todo el nivel directivo de la 

entidad. 

La Oficina de Talento Humano, cuenta con un sistema de información de personal 

manual en Excel que permite mantener la información actualizada en relación 

con: datos personales, vinculación, formación, experiencia fuera y dentro de la 

entidad, ubicación laboral discriminando la dependencia a la que el personal se 

encuentra adscrito, el área o proceso en que se desempeña y demás novedades 

desde el ingreso hasta su retiro. 

El sistema de información, también debe permitir la administración de la planta 

de cargos, manteniendo actualizada la necesidad de cargos en cada uno de los 

procesos y la distribución de estos; con el fin de facilitar la toma de decisiones 

desde parámetros técnicos en acciones como traslados, planes estratégicos de 

rotación, gestión del conocimiento, entre otros. 

El personal de nivel Directivo en coordinación con la Oficina de Talento Humano 

debe satisfacer las necesidades de personal de acuerdo a los estudios 

cualitativos y cuantitativos que se realicen al interior de la entidad, permitiendo 

el aprovechamiento óptimo, dando prioridad a los conocimientos, experiencias, 

recursos asignados y habilidades de cada uno de los funcionarios. 

La Oficina de Talento Humano en coordinación con las demás dependencias 

realiza los traslados de personal en la misma dependencia o entre ellas, sólo 

obedeciendo a mejoras en la prestación del servicio o de los procesos, y deberán 

contar con un estudio técnico previo donde se analicen criterios de necesidades 

de cargos y de personal en los diferentes procesos y/o dependencias, educación, 

formación, experiencia, entre otros que se requieran. 

La Oficina de Talento Humano con acompañamiento del Profesional Especializado 

del Área Financiera, realizará los estudios técnicos financieros en materia salarial 

para cada vigencia y así mismo debe generar las propuestas u opciones al 
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Gerente de la entidad. Los incrementos salariales anuales de la nueva vigencia 

deberán quedar fijados por Acuerdo de Junta Directiva. 

Todo cambio a la planta de cargos y/o empleos, deberá motivarse y 

fundamentarse en necesidades del servicio, razones de modernización de la 

administración o por mandato legal; tendrá que sustentarse con estudios 

técnicos previos de evaluación de funciones, perfiles y medición de cargas de 

trabajo de los empleos y/o procesos, análisis de los procesos estratégicos, 

misionales, de apoyo y de seguimiento, diagnostico institucional desde el cual 

se evalué el servicio que presta la entidad en cada uno de los procesos y estudios 

de orden financiero que propendan por conservar criterios de racionalización del 

gasto, proporcionalidad, prevalencia del interés general y demás principios y 

valores éticos que rigen la entidad. Dichos estudios deben ser coordinados por 

la Oficina de Talento Humano, con apoyo área financiera, los cambios que se 

generen a la planta de cargos deben motivarse a través de acto administrativo 

y se cumplirá conforme a lo estipulado en la normatividad vigente. 

Debemos identificar los factores de éxito y consolidar los datos necesarios para 

mejorar las intervenciones en materia de Gestión del recurso humano. Para 

adelantar la evaluación se propone tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

Tema Factores de Éxito 

Gestión General del 
Recurso Humano 

1. Identificar la coherencia entre plan estratégico de recurso humano y 
las necesidades detectadas en los diagnósticos.  2. Determinar el nivel 
de participación y el aporte de los coordinadores inmediatos en el 
diagnóstico, diseño y ejecución de los planes del recurso humano. 3. 
Establecer y  analizar si las actividades desarrolladas contribuyen a 
mejorar las capacidades, motivación y desarrollo de los empleados 

Manual de Funciones 

1. Cuenta con un Manual de funciones y Competencias aprobado por 
junta Directiva. 2. Instrumento a través del cual establece las funciones 
y competencias laborales de los funcionarios que conforman cada uno 
de los cargos de la planta, así como los requerimientos exigidos para su 
desempeño 
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Vinculación e Inducción 

1. Identificar el número y distribución por niveles de los empleados que 
fueron vinculados durante la vigencia, determinar los costos y valorar 
el acierto en los procesos de selección. 2. Precisar si las actividades de 
la inducción y entrenamiento se realizaron de forma oportuna y con la 
participación de los coordinadores inmediatos y compañeros de trabajo 

Capacitación 

1. Evaluar el proceso de gestión del plan de capacitación: valorar el 
cumplimiento de sus objetivos y analizar si el plan se ha administrado 
adecuadamente. 2. Determinar el impacto de la capacitación en el 
desempeño de los servidores y de la entidad. 

Evaluación del 
desempeño 

1. Identificar la población objeto de la evaluación de carrera 
administrativa). 2. Analizar los resultados de la evaluación por niveles 
jerárquicos. 3. Comparar los resultados obtenidos con las evaluaciones 
de los anteriores. 4. Identificar la coherencia entre los resultados de la 
evaluación del desempeño de los servidores con los resultados del 
desempeño de la Institución. 5. Precisar, con base en los resultados de 
la evaluación las acciones de capacitación que deben adelantarse en la 
vigencia siguiente, 6. Determinar la asesoría y acompañamiento de la 
Oficina de Talento Humano en el proceso de la evaluación, 7. Identificar 
los aspectos en los cuales se debe modificar el instrumento de 
evaluación con fines de mejoramiento, teniendo en cuanta las 
directrices establecidas por la CNSC 

Sistemas de Bienes-
Estímulos e incentivos 

1. Identificar el número y distribución de los funcionarios con 
programas de estímulos y los costos de los mismos, 2. Determinar si se 
otorgaron incentivos pecuniarios, el rubro destinado para tal fin y la 
cobertura de los mismos, 3. Evaluar los incentivos no pecuniarios 
otorgados (traslados, encargos, comisiones, reconocimientos, entre 
otras). 4. Precisar si se realizaron intervenciones de clima laboral. 5. 
Analizar la contribución de los programas adelantados al mejoramiento 
de la motivación y relaciones entre los servidores. 6. Llevar a cabo 
programas recreativos y deportivos, sociales, culturales para todos los 
funcionarios y su familia. 
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Retiro de empleados y 
desvinculación. 

1. Determinar el índice de retiro de los funcionarios según modalidad 
(retiro voluntario, insubsistencia y despido, jubilación y 
reestructuración) y las proporciones por nivel jerárquico. 2. Establecer 
si se cuenta con índices históricos que permitan un análisis del variable 
retiro, en caso contrario consolidarlo. 3. Valorar y analizar la pertinencia 
y satisfacción de los programas de desvinculación asistida, así como sus 
costos 

Salud Ocupacional 
1. Identifica factores críticos laborales desde diferentes actividades: 2. 
Identificación de peligros y valores de riesgo. 3. Identificación de los 
peligros y riesgos a los que están expuesto los trabajadores 

 

10.1 Estrategias de Talento Humano 2022. 

Mediante la Dimensión del Talento Humano del MIPG, el compromiso de la 

Oficina de Talento Humano, es la clave para el fortalecimiento y creación de 

valor público. Para ello, se establecen estrategias que fortalecerán y contribuirán 

en el impacto a los servidores para alcanzar las metas establecidas en la Entidad. 

10.1.1 Estrategia de Vinculación. 

A través de esta estrategia la Oficina de Talento humano velará por la vinculación 

del mejor talento humano, mediante herramientas de selección que permitan 

identificar el candidato con las competencias, los conocimientos técnicos y la 

vocación de servicio requerido, para articular su desempeño con los objetivos 

institucionales. 

Es así como, el procedimiento de vinculación se destacará por su transparencia, 

legalidad y prontitud, a través del cumplimiento de los procedimientos 

establecidos, con el fin de ofrecer el personal competente que aporte a la 

consecución de las metas, en las diferentes áreas. 

Igualmente, se fortalecerá el mecanismo de información (matrices de 

vinculación) los cuales permitan visualizar en tiempo real la planta de personal 

y contribuir a la toma de decisiones del líder de Talento Humano. Así mismo, se 

continuará con la estrategia de crecimiento laboral, que consiste en tener en 

cuenta las hojas de vida según el banco de perfiles interno (aportando al 

bienestar de los servidores ya vinculados en la Unidad de Salud de Ibagué U.S.I. 

– E.S.E.) generando un ambiente de motivación y sentido de pertenencia. 
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10.1.2 Estrategia de Programa de Bienestar y Plan de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

A través del programa de Bienestar y el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

en el año 2021, se enfocan en los diferentes resultados y recomendaciones 

(lineamientos y apoyo con la ARL, exámenes médicos, evaluación riesgo 

cardiovascular, encuesta de necesidades de Bienestar y Seguridad y Salud en el 

Trabajo, encuestas de satisfacción de cliente interno como línea para el 

desarrollo de actividades, apostando a cuatro iniciativas de intervención que 

impacten a los servidores: 

➢ Estilo de vida 

➢ Puesto de trabajo 

➢ Salud física. 

➢ Riesgo Psicosocial 

Concientizar el empleado en actividad física, equilibrio de vida, alimentación 

sana, salario emocional, liderazgo en valores, entorno físico, prevención del 

riesgo (exámenes médicos), con el objetivo de crear en los servidores una 

cultura del bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo, que incite al 

compromiso, la disminución de estrés y toma de consciencia de los riesgos de 

no practicar hábitos de vida saludables, para mejorar los índices de 

productividad y cumplimiento de resultados para así enaltecer al servidor 

público. 

Medir y evaluar el progreso mediante monitoreo de participación, absentismo e 

incidencia baja (evaluación y monitorización constante, que permita observar 

que actividades están funcionando mejor, y de esta forma optimizar el 

rendimiento y la consecución de objetivos). 

Reconocimiento: Generar acciones que enaltezcan al servidor público a través 

de reconocimiento por su compromiso, labor desempeñada, puntualidad, código 

de integridad, entre otras, generando valor a su gestión y siendo un modelo a 

seguir para los demás. Estas acciones se mediarán a través del impacto 

generado en los servidores. 

10.1.3 Plan de Incentivos 

Reconocer a los mejores servidores de carrera administrativa por de los 

diferentes niveles jerárquicos, que fueron seleccionados de acuerdo con la 
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Resolución 1567 y 1568 de 2018, y en concordancia en lo establecido en el 

Decreto 1083 de 2015 expedido por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública 

10.1.4 Estrategia Plan Institucional de Capacitación 

A través del Plan Institucional de Capacitación la estrategia estará enfocada en 

contribuir al fortalecimiento de las habilidades, capacidades y competencias de 

los funcionarios, promoviendo el desarrollo integral, personal e 

institucionalmente que permita las transformaciones que se requieren en los 

diferentes contextos. 

MIPG concibe al talento humano como el activo más importante con el que 

cuentan las entidades y, por lo tanto, como el gran factor crítico de éxito que les 

facilita la gestión y el logro de sus objetivos y resultados. El talento humano, es 

decir, todas las personas que laboran en la administración pública, en el marco 

de los valores del servicio público, contribuyen con su trabajo, dedicación y 

esfuerzo al cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos y a 

responder las demandas de los ciudadanos. 

De acuerdo con el Plan Nacional de Formación y Capacitación para el Desarrollo 

y la Profesionalización del Servidor Público, la capacitación se debe orientar bajo 

el esquema de aprendizaje organizacional, el cual representa la capacidad de 

crear, estructurar y procesar información desde sus fuentes (individual, de 

equipo, organizacional e interorganizacional), para generar nuevo conocimiento 

(Barrera & Sierra,2014) y debe sustentarse en los ejes temáticos priorizados. 

Eje Gobernanza para la paz:  

La Gobernanza para la paz le ofrece a los servidores públicos un referente sobre 

cómo deben ser las interacciones con los ciudadanos, en el marco de la 

construcción de la convivencia pacífica y de superación del conflicto. En este 

sentido, los servidores orientan su gestión con un enfoque de derechos.  

Eje Gestión del Conocimiento:  

Responde a la necesidad de desarrollar en los servidores las capacidades 

orientadas al mejoramiento continuo de la gestión pública, mediante el 

reconocimiento de los procesos que viven todas las entidades públicas para 

generar, sistematizar y transferir información necesaria para responder a los 

retos y a las necesidades que presente el entorno.  
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Eje Creación de Valor:  

Se orienta principalmente a la capacidad que tienen los servidores para que, a 

partir de la toma de decisiones y la implementación de políticas públicas, se 

genere satisfacción al ciudadano. 

10.1.5 Inducción y Reinducción 

10.1.5.1 Inducción Virtual 

El programa de inducción, tiene por objeto iniciar al funcionario en su 

integración, a la cultura organizacional, al sistema de valores de la entidad, 

familiarizarlo con el servicio público, instruirlo acerca de la misión, visión y 

objetivos institucionales y crear sentido de pertenencia con la Institución. 

10.1.5.2 Reinducción Virtual 

El programa de Reinducción está dirigido a reorientar la integración del 

empleado a la cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en la 

entidad, fortaleciendo su sentido de pertenencia e identidad frente a la 

Institución. La reinducción se impartirá a todos los empleados por lo menos cada 

dos años (Decreto 1567 CAPITULO II), a través de la Plataforma Virtual. 

10.2 Entrenamiento en el Puesto de Trabajo 

Es la preparación que se imparte en el ejercicio de las funciones del empleo con 

el objetivo de que se asimilen en la práctica de los oficios: se orienta por lo tanto 

a atender, en el cierto plazo necesidades de aprendizaje específicas para el 

desempeño de las funciones, mediante el desarrollo de conocimientos, 

habilidades y actitudes que se manifiestan en desempeños observables de 

manera inmediata. 

 

11. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

11.1 Elaboración y aprobación del Plan Anual  de Cargos 

•  Anualmente la Junta Directiva o quien haga sus veces fija el plan de cargos 

para la vigencia y la respectiva asignación del presupuesto. 
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•  Las   asignaciones   básicas   mensuales   de   los   diferentes   cargos   que 

conforman  la planta  de personal se actualizan  anualmente  conforme a la 

política salarial expedida por el Gobierno Nacional. 

•  De conformidad  con  la  normatividad  vigente,  la  reforma  de  la  planta  
de empleos  debe motivarse,  fundarse  en estrictas  necesidades  del 
servicio o en  razones  de  modernización  y  basarse  en  justificaciones  o  
estudios técnicos que así lo demuestren. 

•  La   escala   salarial    se   determina   de   acuerdo   con el   nivel   jerárquico, 

clasificación,  responsabilidad,  competencias y las cargas  laborales de los 

cargos, el mercado laboral y la política salarial del Gobierno Nacional. 

•  El establecimiento  de nuevos  cargos en la  planta de personal, requiere la 

presentación  del  respectivo  manual específico  de  funciones,  requisitos y 

competencias. 

• Las  modificaciones   a  la  planta  de  personal  deben  realizarse  dentro  

de claros criterios de razonabilidad,  proporcionalidad y prevalencia del 

interés general. 

11.2 Seguimiento y Control 

Los superiores inmediatos y coordinadores de área son los responsables de 

hacer seguimiento y control  diario  de la  asistencia  del personal  a su 

cargo,  a fin de  reportar  oportunamente  al  área  de  Gestión  del  Talento  

Humano  las novedades   debidamente   soportadas    por   inasistencias,    

incapacidades, licencias,  permisos, modificaciones a los cuadros de turno 

y demás eventos que afecten la nómina. 

Cada coordinador del servicio debe elaborar la programación del plan anual 

de vacaciones  de acuerdo con la necesidad del área y reportarlos antes del 

15 de noviembre de cada año. Estos planes serán consolidados  en la 

Oficina de Talento Humano. 

La jornada  laboral  establecida para todos los funcionarios es de cuarenta 

y cuatro  horas  semanales  con  horario de  obligatorio cumplimiento.  Para 

el personal que no labora por el sistema de turnos es de las 7 a las 12 horas 

y de las  14 a las 18 horas de lunes a jueves; el viernes es hasta las  17 

horas. Para el personal que labora  por el sistema de turnos  se distribuirán  

las 44 horas semanales de acuerdo con las necesidades del servicio y 

horarios de atención. 
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No está permitido modificar ni incumplir los horarios, disminuir el número 

de horas  de  la jornada  legalmente  establecida,  ni  adecuar  las jornadas  

de trabajo  a  las  necesidades  o  conveniencias  personales;  sin  embargo  

en eventos especiales  se podrá  autorizar  un  horario  diferente  al 

establecido, en todos los casos a través del jefe inmediato, comunicando 

tal acto al área  de  Gestión  del  Talento  Humano.   

Por necesidades del servicio y a fin de atender en forma eficiente y eficaz 

la prestación  del  mismo,  es  necesario  en  algunas  ocasiones  extender  

el horario de atención,  lo cual cabe dentro de las obligaciones  de 

servidores públicos. 

Los cambios de turno, deben ser justificados,  concertados entre  las  

partes, presentados al superior inmediato para su autorización,  entre 

personal de planta que labore por el sistema de turnos, con cargos de igual 

denominación y del mismo  servicio,  con  mínimo  24  horas  de  

anticipación,  que  no  impliquen trabajar  más de 12 horas continuas, no 

se cancelen en dinero, no generen remuneración adicional ni trabajo 

suplementario. Mensualmente no se autorizarán más de tres cambios de 

turno por funcionario. 

11.3 Elaboración de Nómina 

El área de Gestión del Talento Humano cumplirá con los  procedimientos 

en la generación y elaboración de la nómina de planta del personal de la 

institución, de acuerdo con la normatividad legal vigente de los servidores 

públicos,   para  atender   el   pago   mensual   de   las obligaciones 

salariales, liquidaciones de prestaciones sociales de ley, parafiscales y las 

autoliquidaciones  de los diferentes fondos  de seguridad social. 

Al   inicio   de   cada  vigencia   fiscal   se  debe   solicitar   los   certificados   

de disponibilidad    presupuestal   de   cada   uno   de   los   conceptos   o 

rubros presupuestales. 

El ingreso  de novedades  al software  de nómina debe estar respaldado  

con los   soportes    respectivos   debidamente   legalizados   y   se   incluyen   

las recibidas hasta el 16 del mes a liquidar. 

Para  la  liquidación de las nóminas se establecen  periodos mensuales  de 

30 días y se realizara  con todos  los conceptos  devengados  y deducidos 

que correspondan  a cada empleado. 
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La entrega de la  nómina  mensual  a las áreas de contabilidad,  

presupuesto, costos y tesorería se realiza a más tardar el 27 de cada mes. 

Además    de    las    nóminas    mensuales,    se    liquidara    en    los    

periodos determinados   en  la  normatividad vigente la  nómina  de  prima  

semestral  y prima de navidad. 

Para  los descuentos de los embargos  proferidos por los diferentes 

juzgados se tiene en cuenta el orden de prioridades establecidos por la ley. 

Únicamente  se realizan  descuentos a los  terceros que estén  debidamente 

creados y legalizados ante la Unidad de Salud de Ibagué. 

11.4 Administración y Archivo de Historias Laborales 

Para  la  administración  y  archivo  de  las  Historias  Laborales,  el  área  

de Gestión   del   Talento   Humano    realiza   los   siguientes   

procedimientos: producción  o recepción,  organización,   recuperación,   

consulta,  retención  y disposición  final. 

La producción  está  relacionada  con  cada  uno  de  los  tipos  documentales 

que se reciben y van a conformar el expediente. 

El procedimiento de organización  consiste  en la  identificación  y definición 

de las  series y tipos  documentales que van a conformar la  Historia  

Laboral y la elección  del método para la ordenación de dichos documentos. 

La recuperación  entendida como la  implementación  de medios  manuales  

o automatizados que permitan la oportuna  localización de los expedientes. 

La consulta de las  Hojas de Vida debe realizarse en el área de Gestión  del 

Talento  Humano  con  el  acompañamiento  de  un  funcionario  del  Area  

y teniendo   en   cuenta   el   nivel   de   acceso,   personas   o   entidades   

que eventualmente podrían acceder  a la información conforme a la política 

de confidencialidad de los registros. 

El préstamo de las  Historias  Laborales  se hará  únicamente  al Gerente y 
al asesor de Apoyo a la Gestión;  realizando  todos los registros que 
garanticen su ubicación y devolución. 

Las   Historias   Laborales   no   podrán   ser   retiradas   de   la   institución   

ni trasladadas  de una instalación a otra, salvo bajo la custodia del 
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Profesional Especializado  del el área de Gestión del Talento Humano para 

inspecciones oculares requeridas por un juzgado. 

Las   Historias   Laborales   por  reunir  datos   personales   son   de  acceso 

reservado tanto en el Archivo de Gestión como en el Archivo Pasivo. 

Los tiempos  de conservación  y retención  y las  formas de destinación  
final serán los que se establezcan en el respectivo procedimiento. 

 

11.5 Confidencialidad de los registros de Talento Humano 

La responsabilidad  y custodia de las  Hojas de Vida,  Historias  Laborales 

e Historias  Clínicas  Ocupacionales  está  a  cargo  del  área  de  Gestión  

del Talento  Humano y todo  el personal que  labora en ésta debe  proteger  

la reserva de carácter constitucional,  el respeto por el derecho a la 

intimidad y al habeas data de sus titulares. 

Todo  el  personal  del  área  de  Gestión  del  Talento  Humano  garantiza  

la seguridad,   confidencialidad   y  conservación   de   la   información   de   

los archivos  laborales,  previniendo su deterioro,  pérdida,  alteración  y 

uso  no adecuado;   evitando   la   difusión   indebida   o   no   autorizada   

para  fines comerciales, de lucro o para el favorecimiento de intereses 

particulares. 

A  la  información  de  las  hojas  de  vida  e  historias  laborales,  únicamente 

tendrán acceso  previa autorización, el nominador, el personal del área de 

Gestión del Talento Humano, los funcionarios encargados de adelantar 

acciones disciplinarias,  el titular y las autoridades externas competentes 

en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la Constitución  y la  

Ley. 

Todo funcionario o exfuncionario debe actualizar o puede rectificar los datos 

o documentos que lo requieran. 

Los documentos y registros de la  Historia  Laboral de acceso restrictivo 

son los relacionados con: la hoja de vida, evaluaciones  psicotécnicas, 

promociones, salarios y prestaciones, evaluación del desempeño,  procesos 

disciplinarios,  declaración  juramentada  de  bienes,  historia  clínica 

ocupacional  y los demás que por la naturaleza de la información sean de 

carácter personal. 
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 Para que un tercero acceda a información  o documentación de una  Hoja 

de Vida  o  Historia  Laboral  debe  estar  debidamente  autorizado  por el 

titular quien dará su consentimiento  escrito en todo caso especificando el 

motivo de su solicitud. 

Los  registros  en  las  Hojas  de  Vida  y  los  documentos  en  las  Historias 

laborales deben permanecer actualizados y estos últimos foliados. 

 

11.6 Convivencia Laboral 

El  talento   humano   de   la   Institución   está   comprometido  con   la   

lucha anticorrupción y contra el maltrato, la persecución, la discriminación, 

el entorpecimiento,  la inequidad y el acoso laboral. 

Los servidores  públicos  deben  mostrar  un comportamiento,  tanto  dentro  

la institución como fuera de la misma, que cumpla con los principios y 

valores corporativos, especialmente el sentido de pertenencia  y la 

responsabilidad hacia sí mismo y hacia los clientes internos y externos. 

El talento  humano  de la Unidad de Salud de Ibagué E.S.E.,  aporta sus 

conocimientos y experiencias  al equipo  de trabajo  manifestando 

tolerancia en situaciones de controversia o desacuerdo, aportando ideas 

que contribuyan a la armonía, a resolver situaciones  de conflicto y 

respetando  al mismo tiempo las contribuciones de sus compañeros  y las 

observaciones  de sus superiores. 

La    Institución,    en    procura    del    mejoramiento    continuo,    permite    
la participación  de funcionarios  y  pensionados,   atendiendo   las  
sugerencias, necesidades y peticiones de conformidad con lo establecido 
en las normas. 

La Unidad de Salud de Ibagué promueve y facilita  espacios  de reflexión  

que se conviertan  en hábito,  permitiendo normalizar el dialogo  como  

estrategia  para el mejoramiento  de  la  comunicación   organizacional  y  

la  convivencia  en  los puestos de trabajo. 

11.7 Seguimiento, Acompañamiento y Supervisión del Personal 

Los superiores inmediatos de todo el personal, desde cada unidad funcional 

apoyan,  acompañan,   hacen  seguimiento  y  supervisan   en  forma  
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objetiva basada en evidencias,  la labor diaria realizada por el personal a 

su cargo. 

Los  superiores  inmediatos  o  coordinadores  de  cada  dependencia   

realizan  la programación  y  verificación  del  cumplimiento  de  actividades,   

horarios, jornada  laboral y turnos del personal a su cargo, acordes  a la 

necesidad del servicio y asegurando la prestación  oportuna de los mismos. 

11.8 Formas para la Provisión de los Empleos 

La Unidad de Salud de Ibagué E.S.E. da estricto cumplimiento a la 

normatividad vigente  en la  provisión de los empleos  de la  planta 

permanente y planta temporal;  el Decreto 648 del  19 de abril  de 2017 

por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 

Reglamentario Único del Sector de la Función  Pública,  en su Capítulo 3 

Formas de Provisión del Empleo dice: 

"ARTÍCULO  2.2.5.3.1 Provisión  de las  vacancias  definitivas. Las 

vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán 

provistas mediante  nombramiento ordinario  o  mediante  encargo,  

previo  cumplimiento  de los  requisitos  exigidos para  el desempeño del 

cargo. 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo 

de prueba o en ascenso,  con las personas que hayan sido seleccionadas 

mediante el sistema  de mérito, de conformidad  con lo establecido  en la 

Ley 909 de 2004 o en las disposiciones  que regulen los sistemas 

específicos de carrera,  según corresponda. 

Mientras  se  surte  el proceso  de selección,  el  empleo  de  carrera  
vacante  de manera definitiva  podrá  proveerse  transitoriamente  a  
través  de las  figuras  del encargo  o  del nombramiento provisional,  en 
los  términos señalados  en la  Ley  909  de  2004 y  en el Decreto Ley 
760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos 
de carrera. 

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán 

siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que los 
regulan. 
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ARTÍCULO  2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de 

carrera. La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará 

teniendo en cuenta el siguiente orden: 

1.  Con la persona que al momento  de su retiro ostentaba  derechos de 

carrera y cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial. 

2.  Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre  su 

condición de desplazado por razones de violencia  en los términos de la 

Ley 387 de  1997,  una vez impartida la orden por la Comisión Nacional 

del Servicio Civil. 

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido 

el cargo y que hubiere  optado  por el derecho preferencial  a ser 

reincorporado  a  empleos  iguales  o equivalentes,  conforme  con las 

reglas establecidas  en el presente  Decreto y de acuerdo con Jo ordenado 

por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

4.  Con la persona  que al  momento  en que deba producirse  el  

nombramiento  ocupe el primer puesto en lista de elegibles para el 

empleo ofertado que fue objeto de convocatoria para la respectiva 

entidad. 

Si agotadas  las  anteriores  opciones  no  fuere posible  la provisión  del 

empleo  deberá adelantarse proceso de selección específico para la 

respectiva entidad. 

PARÁGRAFO  1º. Una  vez provistos en período de prueba los  empleos  

convocados  a concurso  con  las  listas  de  elegibles  elaboradas  como  

resultado  de  los  procesos  de selección,  tales listas,  durante su  

vigencia,  sólo podrán ser utilizadas  para proveer de manera específica 

las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 

inicialmente provistos,  con ocasión  de la configuración para su titular de 

alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 

de la Ley 909 de 2004. 

PARÁGRAFO 2º.  Cuando la lista de elegibles  elaborada  como resultado 
de un proceso de  selección  esté  conformada  por  un  número  menor  
de  aspirantes  al  de  empleos ofertados  a proveer,  la administración,  
antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de prueba y 
retirar del servicio a los provisionales,  deberá tener en cuenta el siguiente 
orden de protección generado por: 
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1.  Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad . 

2.  Acreditar la condición  de padre  o madre cabeza de familia  en los 

términos  señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la 

materia. 

3.  Ostentar la  condición  de prepensionados en los  términos señalados 

en las  normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

4.  Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 

ARTÍCULO  2.2.5.3.3 Provisión  de las  vacancias  temporales. Las 
vacantes temporales en empleos de libre nombramiento y remoción 
podrán ser provistas mediante la figura del encargo,  el cual deberá recaer 
en empleados de libre nombramiento y  remoción o de carrera  
administrativa,  previo  cumplimiento  de los requisitos exigidos para  el 
desempeño del cargo. 

Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas 

mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas 

mediante encargo con empleados de carrera. 

Tendrá  el carácter de provisional la vinculación  del empleado  que ejerza  
un empleo  de libre nombramiento y remoción que en virtud de la ley se 
convierta en cargo de carrera. El carácter se adquiere a partir de la fecha 
en que opere el cambio de naturaleza  del cargo, el cual deberá ser 
provisto teniendo en cuenta  el orden de prioridad establecido en el 
presente título,  mediante acto administrativo expedido por el nominador. 

PARÁGRAFO. Los encargos o nombramientos que se realicen  en 

vacancias temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la· misma. 

 

ARTÍCULO  2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento 

provisional. Antes de cumplirse  el  término  de  duración  del  encargo,   

de  la  prórroga  o  del  nombramiento provisional,  el nominador, por 

resolución motivada, podrá darlos por terminados. 

ARTÍCULO    2.2.5.3.5 Provisión de   empleos   temporales. Para   
la  provisión   de   los empleos  temporales  de que trata  la: Ley 909 de 
2004,  los nominadores  deberán  solicitar las listas de elegibles  a la 
Comisión  Nacional  del  Servicio Civil  teniendo  en cuenta las listas que 
hagan parte del Banco Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan 
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a un empleo de la misma denominación,  código y asignación básica del 
empleo a proveer. 

En caso de ausencia  de lista de elegibles,  los empleos temporales se 

deberán proveer mediante la figura del encargo con empleados de carrera 

de la respectiva entidad que cumplan con los requisitos y competencias 

exigidos para su desempeño.  Para tal fin, la entidad podrá adelantar un 

proceso de evaluación  de las capacidades y competencia de los 

candidatos y otros factores directamente relacionados con la función a 

desarrollar. 

En caso de ausencia  de personal de carrera,  con una antelación  no 

inferior a diez (10) días a la provisión  de los empleos temporales,  la 

respectiva  entidad deberá garantizar la libre  concurrencia  en el proceso  

a . través  de la publicación  de una convocatoria  para  la provisión del 

empleo temporal en la página web de la entidad.  Para la valoración de 

las capacidades y competencias de los candidatos la entidad establecerá 

criterios objetivos. 

El término de duración del nombramiento en el empleo de carácter 

temporal será por el tiempo definido  en el estudio técnico y de acuerdo  

con la disponibilidad presupuestal,  el cual se deberá definir en el acto de 

nombramiento." 

La Unidad de Salud de Ibagué E.S.E. participo en la Convocatoria Pública 

No. 426 de 2016 para proveer definitivamente 33 cargos de la planta de 

personal pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa, 

organizada por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

La Unidad de Salud de Ibagué  para proveer los  empleos  de la  planta 

temporal ha dará estricto  cumplimiento a: 

ARTÍCULO 2.2.5.3.5 Provisión de empleos temporales. 

El término de duración del nombramiento en el empleo de carácter 

temporal será por el tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal. 
 

12. CONTROL DE REGISTROS 

 



 

UNIDAD DE SALUD  E.S.E. 

Tipo de 
documento: 

FORMATO Código:  

Proceso: GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
Fecha de 
elaboración: 

 

Nombre del 
documento: 

PLAN ESTRATEGICO DE 
TALENTO HUMANO 

Vigencia hasta:  

Responsable:  
Líder de Talento Humano 

Revisado:  
Comité de Calidad 

Aprobado por:  
Gerente de la institución. 

 

29 
Carrera 8 No. 24-01 Barrio el Carmen Tel. 2739595 – 2739583   
Ibagué – Tolima, correo electrónico: gerencia@usiese.gov.co 

 

IDENTIFICACION ALMACENAMIENTO 

CLASIFICACION 

TIEMPOS DE 
RETENCION EN 
LOS ARCHIVOS 

DE GESTION 

DISPOSICION 
FINAL 

CODIGO NOMBRE 
LUGAR 

ARCHIVO 
MEDIO 

ARCHIVO   

              
 

13. CONTROL DE CAMBIOS 

 

FECHA DEL 
CAMBIO 

VERSION DESCRIPCION DEL CAMBIO RESPONSABLES 

30/01/2021 1 CREACION DEL DOCUMENTO 

ADAN RUIZ ALVIS - 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GESTION DEL TALENTO 
HUMANO 

 

14. APROBACION 

 

Elaboró Revisó Aprobó 
Adán Ruiz Alvis – 
Profesional 
Especializado de la 
Oficina de Talento 
Humano 

 Comité de MIPG 

 


